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COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO. Extensión de la protección por
desempleo a los socios trabajadores

Real decreto 1043/1985, de 19 de junio

Artículo 1. Los socios trabajadores de Cooperativas de trabajo asociado,
incluidos en el régimen general de la Seguridad Social o en alguno de los
regímenes especiales que protegen la contingencia de desempleo, que reúnan
los requisitos exigidos en el artículo quinto de la Ley 31/1984, de 2 de agosto
(RCL 1984\2011), tendrán derecho a las prestaciones por desempleo previstas
en la misma, en las condiciones establecidas en la presente disposición.

Artículo 2. Se considerarán en situación legal de desempleo los socios
trabajadores de cooperativas de trabajo asociado que se encuentren en alguno
de los siguientes supuestos:

1. Los que hubieran cesado, con carácter definitivo, en la prestación de trabajo
en la Cooperativa, perdiendo los derechos económicos derivados directamente
de dicha prestación, por alguna de las siguientes causas:

a) Por expulsión improcedente de la Cooperativa.

b) Por causas económicas, tecnológicas o de fuerza mayor.

2. Los aspirantes a socios que hubieran cesado en la prestación de trabajo
durante el período de prueba por decisión unilateral del Consejo Rector de la
Cooperativa.

Artículo 3. La declaración de la situación legal de desempleo de los socios
trabajadores de Cooperativas de trabajo asociado se efectuará con arreglo a
las siguientes normas:

a) En el supuesto de expulsión del socio será necesaria la resolución judicial
definitiva de la jurisdicción competente que declare expresamente la
improcedencia de la expulsión.

b) En el caso de cese definitivo de la actividad por causa económica,
tecnológica o de fuerza mayor, será necesario que la existencia de tales
causas sea debidamente constatada por la Autoridad Laboral, conforme a lo
dispuesto en el artículo siguiente.



c) En el caso de cese durante el período de prueba será necesaria
comunicación del acuerdo de no admisión por parte del Consejo Rector de la
Cooperativa al aspirante.

Artículo 4. En el supuesto a que se refiere el apartado b), del artículo anterior,
el procedimiento será el siguiente:

1. Será Autoridad Laboral competente para declarar la situación legal de
desempleo de los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo asociado,
sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda, la Dirección
de Trabajo y Seguridad Social de la provincia donde tenga su domicilio la
Cooperativa. Si la Cooperativa tuviera varios centros de trabajo en distintas
provincias conocerá la Dirección General de Trabajo, salvo delegación expresa
en una de las Direcciones Provinciales competentes por razón del lugar.

2. La iniciación del procedimiento administrativo ante la Autoridad Laboral se
realizará por la representación legal de la Cooperativa, previo acuerdo de su
Asamblea General.

3. En el escrito de iniciación deberá hacerse constar, al menos, los siguientes
extremos:

a) Nombre del solicitante, legitimación para iniciar el expediente y domicilio que
señala a efecto de notificaciones.

b) Nombre y domicilio social de la Cooperativa, número de inscripción en la
Seguridad Social, centros de trabajo que tiene y número de socios-trabajadores
y de trabajadores asalariados ocupados en cada uno de ellos.

c) Causa justificativa del desempleo.

4. Al escrito de iniciación la Cooperativa deberá acompañar los siguientes
documentos:

a) Certificación literal del acuerdo de la Asamblea General del cese definitivo
de los socios trabajadores.

b) Relación de los socios trabajadores cuya declaración de desempleo se
solicita, con indicación de los números del Documento Nacional de Identidad y
de afiliación a la Seguridad Social, así como la fecha de ingreso en la
Cooperativa.

c) Memoria explicativa de la causa justificativa del desempleo y las pruebas
que se estime oportuno aportar. Cuando la causa sea económica se aportarán,
además, los balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los tres últimos
años.

5. La Autoridad Laboral, en el plazo de treinta días, con el informe preceptivo
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y, en su caso, de los
Organismos que considere oportunos, dictará resolución en la que previa



consignación de los datos de identificación correspondientes a la Sociedad
Cooperativa, los socios trabajadores afectados y la causa y carácter de la
situación legal de desempleo, declarará, de haber constatado la concurrencia
de la causa invocada, la situación legal de desempleo de los socios
trabajadores y la fecha de sus efectos.

Contra la resolución de la Autoridad Laboral podrá interponerse recurso de
alzada.

Artículo 5. 1. Los socios trabajadores que se encuentren en situación legal de
desempleo deberán solicitar individualmente de la Entidad gestora competente
el reconocimiento del derecho a las prestaciones dentro de los quince días
siguientes a la notificación de la correspondiente resolución judicial, del
acuerdo de no admisión de la Cooperativa al interesado o de la resolución de la
autoridad laboral a la Cooperativa. En caso de presentar la solicitud fuera del
indicado plazo se estará a lo dispuesto en las normas de carácter general.

2. Corresponderá al Instituto Nacional de Empleo declarar el reconocimiento,
suspensión, reanudación y extinción del derecho a las prestaciones por
desempleo.

DISPOSICION TRANSITORIA

La protección por desempleo a que se refiere el presente Real Decreto se
aplicará a las situaciones legales de desempleo que se produzcan con
posterioridad a su entrada en vigor. No obstante, las cotizaciones efectuadas
por la contingencia de desempleo con anterioridad a dicha fecha se
computarán a efectos del reconocimiento, duración y cuantía de las
prestaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En todos los aspectos no contemplados expresamente en el presente
Real Decreto será de aplicación lo establecido con carácter general en la Ley
31/1984, de 2 de agosto, y en sus normas reglamentarias.

Segunda.-En aquellas Comunidades Autónomas que tengan transferidas
competencias en materia de expedientes de regulación de empleo, para
determinar la Autoridad laboral competente, a efectos de declarar la situación
legal de desempleo de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo
asociado, se estará a los criterios establecidos en los respectivos Reales
Decretos de transferencia.

DISPOSICION FINAL



Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para dictar las normas
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente Real Decreto que
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.


